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CONVOCATORIA 
(SEGUNDA VUELTA) 

 
EL HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 38 TERCER PÁRRAFO, 41 FRACCIÓN XX, 42 PÁRRAFO PRIMERO Y 43 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL CONTRATO MARCO VIGENTE 
PUBLICADO EN COMPRANET DENOMINADO “SERVICIO PLURIANUAL DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO  
PARA TELEFONIA IP Y VIDEOCONFERENCIA” AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO 
 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE 
 “SERVICIO PLURIANUAL DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO  

PARA TELEFONIA IP Y VIDEOCONFERENCIA”  
AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO 

 
N° IA-12-NBB-012NBB001-N-67-2024 

  
LA CONVOCATORIA ABARCARÁ EL EJERCICIO 2024 y 2025, CONTANDO PARA TAL EFECTO CON RECURSOS 
PRESUPUESTALES, AUTORIZADOS MEDIANTE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL CON NÚMERO DE OFICIO 
HGMGG-DG-DA-SRF-0444-2024, FIRMADA POR LA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS; EL PERIODO DEL SERVICIO ES A PARTIR DEL SIGUIENTE DÍA HÁBIL A LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024. LAS ESPECIFICACIONES Y ALCANCES DE LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS INTEGRALES DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN SE ENCUENTRAN EN EL ANEXO DENOMINADO: 
ANEXO TÉCNICO 

 
ANEXO N°1 

 
SERVICIO PLURIANUAL DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPO PARA TELEFONÍA IP Y 

VIDEOCONFERENCIA 
ANEXO TÉCNICO ESPECÍFICO 

  
1. Descripción del arrendamiento 

 
El Hospital General “Dr. Manuel Gea González”, en lo sucesivo la “Entidad” requiere de: 
 
 El “Servicio Plurianual de Arrendamiento de Equipo para Telefonía IP y Videoconferencia”.  
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Los equipos para telefonía IP se deberán suministrar de acuerdo con lo especificado en las 
características técnicas e incluir como mínimo los elementos de hardware, software y 
funcionalidades requeridas en el presente anexo técnico. 
 
La finalidad de la contratación es proporcionar a las áreas que la integran las herramientas 
tecnológicas en materia de telefonía IP, que permitan la interconexión para los servicios de Voz y 
Datos, bajo el protocolo IP, a fin de mantener la continuidad de los servicios que proporciona y, de 
esta manera, alcanzar sus metas. 

  
Partida Tipo Componente Unidad de Medida 

1 Equipo 
Telefonía IP 

Equipo de Procesamiento de llamadas IP Equipo 

3  Gateway para troncales Equipo 

 No. de puertos troncales en el Gateway Puerto 

 SIP (Ethernet) Puerto 

4  Terminal IP Básica Equipo 

5  Terminal IP Semi-ejecutiva Equipo 

8  Adaptadores Telefónicos Analógicos (ATA) Equipo 

9  Servicio de Teléfono basado en software Licencia 

10  Servicios de Movilidad Licencia 

11  Controlador de borde de sesión (Session Border Controller) Equipo 

12  Servicio de Tarificación Telefónica (No. De Extensiones a tarificar) Equipo o Licencia 

 
Cuadro 1. Equipos en arrendamiento requeridos para Telefonía IP 

 
Nota: Para su propuesta deberá tomar en cuenta las necesidades operativas de la Entidad de 630 aparatos telefónicos 
de su propiedad. Asimismo, considerar las partidas publicadas en el Anexos 4 “Paridas Acreditadas”; así como los 
precios máximos de referencia publicados en el Anexo 2 “Precios de referencia” para una capacidad de manejo de 1000 
extensiones. 
 
2. Volumetría de equipamiento del servicio de telefonía IP que requiere la “Entidad” 

 
Partida Tipo Componente Unidad de 

Medida 
Cantidad  

1 Equipo 
Telefonía IP 

Equipo de Procesamiento de llamadas IP Equipo 1 

3 Gateway para troncales Equipo 1 

No. de puertos troncales en el Gateway Puerto 1 

SIP (Ethernet) Puerto 1 

4 Terminal IP Básica Equipo 65 

5 Terminal IP Semi-ejecutiva Equipo 10 
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8 Adaptadores Telefónicos Analógicos 
(ATA) 

Equipo 7 

9 Servicio de Teléfono basado en software Licencia 12 

10 Servicios de Movilidad Licencia 30 

11 Controlador de borde de sesión (Session 
Border Controller) 

Equipo 1 

12 Servicio de Tarificación Telefónica (No. De 
Extensiones a tarificar) 

Equipo o 
Licencia 

1 

 
Cuadro 2. Volumetría de equipo en arrendamiento requeridos para el servicio de Telefonía IP 

 
3. Método de evaluación 

 
El método de evaluación de las propuestas será binario. 
 

4. Forma de adjudicación 
 
En caso del arrendamiento del equipo de una sola partida esta será adjudicada por partida completa 
a un solo Proveedor. 
 
En el caso de que se requieran en arrendamiento dos o más de los equipos agrupados por el tipo de 
telefonía IP definidos en las partidas del cuadro que antecede, estos tendrán que ser propuestos y 
adjudicados a un mismo Proveedor reúna en su conjunto las mejores condiciones en cuanto a precio. 
 

5. Criterios aplicables para el arrendamiento de equipo para telefonía IP 
 
El Proveedor en su cotización considerará lo siguiente: 

 
 Que las especificaciones plasmadas en el presente anexo técnico, son los requerimientos mínimos 

para la contratación. 
 Todos los equipos suministrados, incluidos los de reemplazo, deberán ser nuevos. 
 Deberá realizar la instalación, configuración y puesta a punto de los equipos propuestos en las 

instalaciones que la Entidad le indique, además de garantizar la integración y compatibilidad de 
los componentes de Hardware descritos en el presente anexo técnico, así como los elementos 
necesarios para la integración y funcionalidad total requerida por la Entidad. Deberá Incluir en su 
propuesta todas las actualizaciones del Software necesario para el correcto   funcionamiento   de 
los equipos descritos   en el presente anexo técnico durante   la vigencia   de la garantía. 

 En caso del arrendamiento del equipo de una sola partida esta será adjudicada por partida 
completa a un solo Proveedor. 

 En caso de que se requieran en arrendamiento dos o más de los equipos agrupados por el tipo de 
telefonía IP definidos en las partidas del cuadro que antecede, estos tendrán que ser propuestos 
y adjudicados a un mismo Proveedor por la “Entidad” que reúna en si conjunto las mejores 
condiciones en cuanto precio. 
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 El Proveedor deberá entregar dentro de los primeros quince (15) días hábiles posteriores a la fecha 
de adjudicación del contrato, un plan de trabajo donde se describan las actividades que se tienen 
que realizar para la correcta entrega, instalación, configuración y puesta a punto de los equipos 
requeridos por la Entidad, con aprobación de la misma.  

 El Proveedor de los equipos para la telefonía IP deberá incluir en su propuesta, el suministro de 
todos los accesorios necesarios, para la correcta instalación, integración, operación y funcionalidad 
de los equipos. 

 El tiempo de entrega, instalación, configuración y puesta a punto de los equipos propuestos en 
las instalaciones que la “Entidad” le indique, se deberá realizar dentro de un plazo no mayor a 
noventa (90) días naturales a partir del día hábil siguiente a la fecha de la adjudicación del 
contrato. 

 Deberá realizar la entrega de los equipos para telefonía IP requeridos por la “Entidad” en Av. 
Calzada De Tlalpan No. 4800, Col. Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, CP 14080 
CDMX. 

 Para el equipo de procesamiento de Llamadas IP y Gateway para troncales (partidas 1 y 3), el 
tiempo de atención vía telefónica será en un tiempo no mayor a 15 minutos, y se brindará durante 
24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año; cuando sea necesaria la atención en sitio, ésta 
deberá otorgarse dentro de las 6 horas naturales siguientes al levantamiento del reporte; cuando 
la resolución del reporte implique reemplazo de partes, el tiempo de solución máximo será de 24 
horas naturales. 

 Para las partidas 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12, el tiempo de atención vía telefónica será en un tiempo no 
mayor a 15 minutos, y se brindará durante 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año; 
cuando sea necesaria la atención en sitio, ésta deberá otorgarse dentro de las 24 horas naturales 
siguientes al levantamiento del reporte; cuando la resolución del reporte implique reemplazo de 
partes, el tiempo de solución máximo será de 48 horas naturales. 

 El proveedor deberá contar con medios de comunicación para reportar fallas de equipo (mesa de 
ayuda). El medio para reportar falla, al menos serán un número convencional, un celular y un 
correo electrónico. 

 El Proveedor será responsable en el caso de que se violen derechos de propiedad industrial, 
patentes o derechos   de autor, respecto   al software y/o hardware utilizados en los equipos, 
dejando en todo momento a salvo a la “Entidad”. 

 El Proveedor proveerá los recursos humanos necesarios para cumplir las tareas de: 
o Maniobra, carga, descarga, desembalaje, ensamblado, retiro de empaques y entrega de los 

equipos. 
o Instalación, configuración y puesta a punto de los equipos, de acuerdo a las recomendaciones 

y mejores prácticas del fabricante.  
 El Proveedor será responsable de que la totalidad de componentes que conformen los equipos 

sean compatibles con el equipamiento de telefonía IP propiedad de la “Entidad”. 
 

6. Características técnicas de los equipos para telefonía IP 
 
Los equipos para equipo de telefonía IP deberá contar con lo siguiente: 
 
 Sistema de Procesamiento de Llamadas IP 
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 Mecanismos   de cifrado para Voz 
 Servicios Troncales SIP 
 Servicio de Directorio Telefónico 
 Servicios de Terminales Telefónicas 
 Servicio de Teléfono Basado en Software 
 Correo de Voz con Servicio de Mensajería 
 Servicio de distribución automática de llamadas 
 Servicio de Operadora Automática 
 Servicio de Operadora Manual 
 Implementación de la Solución y Migración de Servicios 
 Conectividad con Redes de Voz entre “Entidades” 
 Servicio de tarificación y reporte de llamadas 
 
Los   equipos para Telefonía IP y videoconferencia se apegarán a las características técnicas que se 
describen a continuación: 
 
6.1. Equipo de procesamiento de llamadas IP 
 
El Proveedor en su propuesta   para arrendamiento de equipo   de telefonía IP con Sistemas    de   
Procesamientos    de    Llamadas   IP   deberá cumplir con las condiciones   de operación y/o 
características técnicas siguientes: 
 Proveer el Sistema de Procesamiento de Llamadas IP para todos los dispositivos asociados al 

procesador de   llamadas en esquema stand alone, 
 EI sistema de procesamiento de llamadas IP, deberá contar con la capacidad de manejar el 

Protocolo SIP para permitir el registro de cualquier dispositivo que cumpla con este protocolo. 
 EI sistema de procesamiento   de llamadas   IP, deberá soportar por sí mismo o con los elementos   

necesarios, las siguientes   troncales:   IP, SIP, E1 R2 Modificado, E1 PRI ISDN, E1 con soporte QSIP, 
Troncales analógicas y Troncales ISDN BRI. 

 El sistema de procesamiento de llamadas IP deberá permitir la configuración y/o programación 
de troncales SIP. 

 El Proveedor deberá de realizar las configuraciones necesarias a fin de que se respeten los planes 
de marcación que tiene establecidos la “Entidad”, siendo estos de 4 o 5 dígitos al menos. 

 EI equipo de voz IP, deberá de soportar configuración y operación del Plan Técnico   Fundamental   
de numeración de marcación a 10 dígitos ordenado por Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), debiendo discriminar si el servicio es llamado local, nacional, o celular, a fin de poder realizar 
la configuración correspondiente de acuerdo al perfil de privilegios otorgados a cada uno de los 
usuarios finales. 

 El sistema de procesamiento de llamadas IP, deberá manejar al menos los siguientes tipos de 
extensiones: 

o SIP con mecanismos de cifrado basados en al menos AES-128 y los protocolos SRTPI, TLS 
al menos en la versión 2, para cualquier localidad. 

 Adicionalmente, el sistema de procesamiento de llamadas IP, deberá contar con la capacidad de: 
o Restringir a un número determinado de llamadas máximas permitidas de manera 

concurrente entre inmuebles. 
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o Registrar y controlar terminales telefónicas y de video. 
o Registrar y controlar tanto   terminales basadas en hardware como en software para 

estaciones de trabajo   Windows, teléfonos inteligentes (Smartphone) y tabletas    con   
Sistemas   Operativos   iOS (Apple) o Android. 
 

6.2. Funcionalidades básicas 
 
El Proveedor deberá incluir en su propuesta técnica, que todas las facilidades básicas descritas   
anteriormente, se incluirán     como    facilidades   estándar asociadas a los "Servicios de Voz IP" 
con Teléfono IP, con excepción de aquellas para las cuales el administrador del contrato   
establezca alguna restricción, de la cual informará al Licitante que resulte adjudicado   al inicio 
de la vigencia   del contrato. 
El Proveedor deberá   incluir    en   su   propuesta   técnica, que el sistema de procesamiento de 
llamadas IP que se utilice para proporcionar el Servicio de Voz IP objeto   de estas especificaciones 
técnicas, deberá contar con los elementos necesarios para garantizar como mínimo, el 
cumplimiento    de las siguientes funcionalidades básicas: 
 

Funcionalidad Descripción 

Establecimiento de llamadas Capacidad de realizar llamadas internas dentro de un inmueble o hacia otro inmueble 
y desde y hacia la Red Pública de Telefonía. 

Estado de la llamada por línea. Facilidad que permitirá visualizar en el display del Teléfono IP, el estado de las llamadas 
establecidas (recibidas o generadas), en el que se muestre como mínimo el número y 
la duración. 

Marcación Entrante Directa (DID). Reconocimiento de los 4 dígitos de la funcionalidad de Marcación Directa Entrante 
(DID o Direct Inward Dialing). 

Identificación de la línea de 
llamada (CLID)/nombre del 
Llamante (CNID). 

Funcionalidades que permiten que un teléfono que recibe una llamada, además de 
timbrar, también reciba la información del número telefónico de la línea que lo llama 
(CLI o Calling Line Identification) y en su caso, el nombre asociado a dicha línea 
telefónica (CNID o Calling Number Identification) 

Soporte de XML A través de lo cual los teléfonos IP serán capaces de acceder a un servidor que les 
permita desplegar la información que obtengan del mismo en sus pantallas. 

Señalización de Mensajes de Voz. Indicador visual y/o audible en el teléfono de que se está recibiendo un mensaje de voz 
y/o indicador visual y/o audible en el teléfono de que se recibió un mensaje de voz. 

Indicador de llamada en espera. Indicador audible mediante un tono que deberá escucharse cuando se tenga una 
llamada en espera, además de un indicador visual en el display del Teléfono IP, que 
deberá activarse cuando se pone en espera una llamada. 

Configuración de varias líneas. Facilidad que permite configurar en un Teléfono IP, varias líneas o accesos asociados a 
un número de extensión. 

Configuración de varios números Facilidad que permite configurar varios números de extensión diferentes en un mismo 
Teléfono IP, en función de la cantidad de teclas disponibles. 
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Funcionalidad Descripción 

Multirepresentación de número. Facilidad que permite que se anuncien las llamadas de un mismo número de 
extensión, en diferentes teléfonos IP, inclusive en inmuebles diferentes. 

Marcación rápida. EI Sistema deberá permitir a través del Teléfono IP, la programación de marcaciones 
rápidas mediante teclas, dependiendo de la capacidad de teclas programables. 

Marcación abreviada. La marcación abreviada deberá permitir a los usuarios, marcar números de teléfono 
pre-definidos con solo uno o dos dígitos. 

Control de volumen. EI Sistema deberá permitir fijar el volumen mínimo de audio y tono de timbre de los 
teléfonos. 

Intercomunicador silencioso.  Capacidad para que una llamada entrante timbre únicamente en el teléfono de la 
asistente, al tiempo que en el teléfono del superior aparece el número telefónico de la 
persona que llama y, en caso de ser interna, también el nombre. 

Transferencia de llamadas con y 
sin consulta. 

Esta facilidad deberá permitir transferir una llamada establecida (interna o externa) a 
otra extensión o a cualquier otro número telefónico externo, consultando previa mente 
si se desea recibir la llamada o directamente sin realizar esta consulta. 

Desvío automático de llamadas 
(Externas/internas). 

Facilidad que permite que todas las llamadas dirigidas a una extensión puedan 
enrutarse hacia otra extensión, una operadora, un número externo o un equipo de 
correo de voz automáticamente 

Desvío de llamadas en ocupado. En una llamada establecida, se deberá recibir una alerta en la pantalla del teléfono, 
indicando que hay una llamada entrante y se deberá contarse con la opción de 
desviarla al correo de voz del usuario o un numero predeterminado 

Desvío de llamadas no atendidas. Facilidad que redirige todas las llamadas entrantes de una extensión, en el caso de que 
no se contesten, a un número telefónico predefinido o al correo de voz del usuario, 
después de un determinado número de timbrados. 

Conferencia Múltiple. Capacidad de establecer conferencias de un mínimo de 6 participantes. Se deberán 
visualizar el nombre y/o número de línea de los participantes 

Remarcación Facilidad que permite remarcar el último número marcado, con una tecla específica o 
digitando algún prefijo. 

Re Llamada. AI marcar a una extensión de la Red, si no se contesta o está ocupada, se deberá contar 
con la opción de programar una Re-llamada, que se deberá activarse cuando el usuario 
al que se llamo esté disponible. La llamada podrá ser automática o a elección del 
usuario, cancelarla o realizarla. 

Acceso Remoto Funcionalidad que permite el acceso externo vía PSTN al "Sistema de Procesamiento 
de Llamadas IP", marcando un número predeterminado. Una vez establecida la 
llamada el usuario se deberá autenticarse con un código de acceso (NIP), para 
permitirle realizar llamadas conforme a los privilegios que tenga autorizados. 
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Funcionalidad Descripción 

Identificación de número 
entrante/saliente 

En la pantalla del teléfono deberá aparecer el número al que se llama o del que se 
recibe la llamada. También aplica si el teléfono está habilitado con varias líneas. 
Identificación del nombre en llamadas internas entrantes/salientes. En llamadas 
internas entrantes o salientes, la pantalla del Teléfono IP deberá indicar el nombre 
asociado al número telefónico marcado o desde el que se recibe la llamada. 

Restricción de identificación del 
usuario que llama 

Facilidad que permite realizar llamadas a números internos, sin que se anuncie el 
nombre y número de extensión. 

Función de No Molestar. Facilidad que permite a los usuarios que no quieren ser molestados por llamadas 
entrantes, pulsar una tecla o un prefijo para que no timbre el teléfono. 

Arreglo Jefe/Secretaria Configuración de esquemas Jefe- Secretaria con consulta y transferencia de llamada, 
además de contar con identificación visual del estado de la línea del Jefe (colgado-
descolgado al menos). 

Aparcamiento de llamada. Esta función permite poner una llamada en espera (estacionarla) pulsando una tecla o 
prefijo y recuperarla desde otro teléfono. 

Captura de llamadas por grupo. Configuración de un grupo de teléfonos que permite, que, de cualquiera de ellos, se 
pueda responder las llamadas del resto. 

Retención/Recuperación de 
llamada. 

Esta facilidad permite a un usuario atender una llamada, no obstante, tenga una 
llamada establecida. EI usuario puede elegir atender la nueva llamada poniendo a la 
primera en espera o alternarlas. 

Códigos de Seguridad EI Sistema deberá contar con la funcionalidad de marcación a números restringidos 
(Larga distancia, llamadas a celular y números de entretenimiento como mínimo), a 
través de un Código de Seguridad personalizado de al menos 5 dígitos, que podrá 
utilizar el usuario en cualquier teléfono físico basado en hardware de la Red. 

Marcaciones rápidas con códigos 
de seguridad 

EI Sistema deberá contar con la funcionalidad de configurar marcaciones rápidas, que 
incluyan los códigos de seguridad requeridos para realizar las llamadas, en su caso. 

Categorías de marcación. EI Sistema deberá permitir establecer categorías de marcación por teléfono, 
permitiendo o negando el acceso a ciertos números, tanto internas como de la 
telefonía pública fija o móvil. 

Música en espera. Facilidad que permite oír música o mensajes de audio de fondo, cuando se pone una 
llamada en espera. EI Sistema incluirá la música, por lo que respecta a los mensajes de 
audio, podrán ser predefinidos por LA “ENTIDAD”. 

Historial de llamadas. En los teléfonos IP, se deberá observar el registro de las llamadas recibidas, realizadas 
y perdidas, con información de la llamada como; día, hora y duración, como mínimo. 

Timbres distintivos del teléfono. Facilidad que permite personalizar el tono del timbre del Teléfono IP. 

Personalización de la pantalla del 
Teléfono IP. 

Personalización de la imagen de fondo de la pantalla. 

Bloqueo de llamadas 
salientes/entrantes 

EI Sistema deberá contar con la capacidad para filtrar y bloquear llamadas salientes y/o 
entrantes a números específicos o patrón de números. 
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Funcionalidad Descripción 

Timbrado distintivo para 
llamadas internas y externas 

Capacidad que permite configurar timbres distintivos, para diferenciar las llamadas 
internas de las externas. 

Generación de tonos (DTMF). Envío de tonos desde Teléfonos IP hacia la Red Pública, con el fin de interactuar con 
sistemas de audio respuesta. 

Acceso al correo de voz. Facilidad que permitirá acceder al correo de voz mediante una tecla predefinida en el 
Teléfono IP. Para escuchar los mensajes de voz, se deberá requerir de una contraseña. 

Configuración de Redes Privadas. EI Sistema deberá contar con la capacidad de configurar redes privadas, con esquemas 
de marcación cerrada. EI Sistema de Procesamiento de Llamadas IP, deberá permitir 
inclusive la programación de un número de Red Privada en un Teléfono IP de 
cualquiera de las categorías solicitadas (con excepción de las analógicas), sin que se 
pierda el esquema de marcación cerrada.  

Acceso a Directorio Telefónico Capacidad del Sistema para acceder al Directorio Telefónico a través de los teléfonos 
IP, que el Proveedor considere el acceso a LDAP. 

 
6.3. Mecanismos de Cifrado para Voz 

 
Para asegurar la confidencialidad  e integridad  de la información  de voz, así como del  modelo   
propuesto  para  la solución   de  Telefonía IP, el Proveedor deberá   considerar   en  su  propuesta  
técnica,    que   el  Sistema   de   Procesamiento de llamadas IP, que  el  hardware,  software  y  
licenciamiento   necesarios que  se utilicen   para  proporcionar  el  servicio   de  Voz  IP y 
funcionalidades  solicitadas, deberán contar con  los elementos  necesarios para  garantizar, el 
cumplimiento de los siguientes  mecanismos de seguridad: 
 

 La solución   propuesta deberá garantizar la encriptación de la llamada de punto a punto   
y en conferencia al menos AES-128 y los protocolos SRTP (Secure Real-time Transport 
Protocol) y TLS (Transport Layer Security), definidos en los RFC 3711 y   RFC 2246 
respectivamente. Esta condición aplicara solamente entre teléfonos IP propuestos, los 
teléfonos IP propiedad de la institución, y equipos y dispositivos que formen parte de la 
solución de Telefonía IP de la “Entidad” y para las llamadas establecidas entre ellas. 

 Los teléfonos IP propuestos y las extensiones configuradas a través de software, deberán 
manejar mecanismos de encriptación   basados en al menos en AES-128, con la utilización 
del protocolo SRTP para el transporte de la voz y por medio de al menos en AES-128 y TLS 
para la señalización   de la misma llamada.  

 La solución deberá garantizar que la modalidad de encriptación solicitada anteriormente, 
se mantendrá   en comunicaciones   establecidas con   el correo de voz desde la red 
instalada en la “Entidad”. 

 EI modelo   de encriptación solicitado se deberá mantener con cualquier Gateway   de   
Voz    IP   que    este    en    operación   en    la   solución     de Comunicaciones IP propuesta 
por el proveedor, bajo los estándares solicitados. 



HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES  

PERSONAS ELECTRÓNICA 
N° IA-12-NBB-012NBB001-N-67-2024 

“SERVICIO PLURIANUAL DE ARRENDAMIENTO DE 
 EQUIPO PARA TELEFONÍA IP Y VIDEOCONFERENCIA” 

AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO 
(SEGUNDA VUELTA) 

 
 
                             
                                                                                                                                        
 

 
 
 
 
    

 

Calzada de Tlalpan 4800, Col. Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080,  
Ciudad de México Teléfono conmutador (55) 4000 3000, extensiones 5114 y 5107       ww.gob.mx/salud/hospitalgea 

 El proveedor deberá garantizar en su propuesta, que durante   la vigencia del Contrato la 
infraestructura   para proporcionar el servicio   de Voz IP podrá operar en su conjunto con 
una técnica   de encriptación superior   a AES-128, que   será   implementada sin ningún 
costo adicional para la “Entidad”. El proveedor deberá realizará una evaluación previa, para 
determinar   el impacto    del cambio, de los cuales   informará a la “Entidad” para la toma   
de decisiones conjuntas. 

 EI Sistema   de Procesamiento de Llamadas IP propuesto, deberá contar con la capacidad 
de manejar códigos de Seguridad personales de 5 dígitos como mínimo, para hacer uso 
de facilidades telefónicas como llamada a celular y/o larga distancia, en cualquier   teléfono 
físico basado en hardware de la Red. 

 EI modelo   de Comunicaciones IP propuesto, deberá incluir mecanismos de   
autenticación    a   nivel    digital, que    permitan a los teléfonos IP propuestos, así como 
los teléfonos IP propiedad de la “Entidad”, autenticarse con el Sistema de Procesamiento 
de Llamadas IP, por medio de certificados digitales   para garantizar que son dispositivos 
validos en la Red con la categoría   establecida. 

 EI Sistema de Procesamiento de Llamadas IP, así como el Gateway de voz propuesto en la 
solución, deben incluir y soportar, mecanismos internos de seguridad como; accesos a la 
administración vía HTTPS (Hyper Text Transfer Protocol Secure) y/o CLI por medio de 
TELNET y SSH. 

 
6.4.  Gateway para troncales 

 
El proveedor deberá   considerar   en su propuesta   técnica todos los elementos   de hardware, 
software y licenciamiento   necesarios, para operar las troncales que la “Entidad” tiene   
contratadas   actualmente.  Adicionalmente, la solución que ofrezca para el manejo de las 
troncales SIP, deberá cumplir con las condiciones de operación y/o características técnicas 
siguientes: 
 

 La solución deberá soportar los siguientes   tipos de troncales; IP, SIP, E1 PRI ISDN, E1 con 
soporte de QSIP, troncales analógicas (FXO), Troncales ISDN BRI y deberá estar preparada   
con el hardware, software y licenciamiento necesario para operar las troncales   digitales   
E1 R2 Modificado. 

 La comunicación entre el Gateway de Voz propuesto para el manejo de las troncales   SIP 
y el Sistema de Procesamiento de Llamadas IP y Teléfonos   IP de    la “Entidad”, se deberá 
cifrar con al menos AES-128 y utilizar el estándar SRTP. 

 La solución   para el manejo de las troncales SIP, contará con la función    de cancelación 
de eco por hardware, conforme   ITU-T G.168, además de manejar   los tipos de 
señalizaciones Q.SIG, R2 Modificado, con funciones completas, sin restricción mediante 
licenciamiento. 

 La solución    deberá incluir   los   acopladores   de   impedancia (Balum) necesarios para 
la correcta   operación de la solución. 

 
El Gateway propuesto para el servicio de Troncales SIP, deberán cumplir con las siguientes 
características y funcionalidades: 
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 Contar   con   la última   versión   liberada   del Sistema   Operativo con que cuente el 

fabricante al momento de instalar el equipo.  La documentación comprobatoria de este 
requerimiento   se deberá integrar   en la propuesta del proveedor. 

 Manejar las siguientes interfaces físicas: Fast Ethernet o Gigabit Ethernet. 
 Manejar las siguientes interfaces físicas:  BRI, E1 G.703, troncales E1 para conexión de la 

PSTN (con manejo de R2 modificado, Q. Sig). 
 Incluir los módulos de digitalización de voz DSP (Digital Signal Processor), necesarios para 

la correcta operación de la totalidad de los puertos de voz. 
 Manejar mecanismos de control   de llamadas, para garantizar el ancho de banda   

necesario para gestionar   un número    configurable   de llamadas máximas simultáneas 
entre sitios. 

 Contar con la capacidad de manejo   de los protocolos HTTP, HTTPS, SMTP, SIP, TLS, IPv4 
IPv6. 

 Soporte de configuración de hora vía NTP. 
 Soportar los códec G.7lla, G.7llu, G.722, G.729ay G.729ab e iLBC. 
 Contar   con la capacidad de manejar   las llamadas simultáneas de voz necesarias, para 

atender   los requerimientos   de los usuarios en los sitios donde se instalarán. 
 Manejar el modo   de operación   de   conmutador    IP de contingencia, soportando el 

Servicio de Supervivencia para la totalidad de terminales IP y analógicas de los sitios donde 
se instalarán. 

 Contar con la capacidad y recursos para manejar   al menos, 5 conferencias simultaneas 
de voz de 6 participantes. 

 Manejar   los estándares IEEE802.1q, SNMP Y SIP. 
 La administración del equipo   estará   basada en control   de acceso por roles y se podrá 

realizar vía puerto de consola. 
 

6.5. Terminales telefónicas 
 
El Proveedor deberá considerar en su propuesta técnica, todos los dispositivos telefónicos   IP 
requeridos, los cuales deberán cumplir con   las características técnicas y funcionalidades 
siguientes: 

 
6.5.1. Terminal IP Básica 

 
• Deberá contar con una pantalla a color o Monocromática de 2" o superior. 
• Deberá contar por lo menos 2 líneas de apariencia. 
 Deberá contar con botones   programables y botones   de funciones fijas (con LED) como 

altavoz, silencio y navegación. 
• Deberá manejar historial de llamadas. 
• Deberá contar con 2 puertos GE (10/100/1000). 
• Deberá contar con PoE. 
 Deberá poder ser energizado a través de fuentes de alimentación. 
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 Deberá soportar los siguientes codecs de voz G.711A/u, G.729ab, G.722, G.722.1, G.722.2, iLBC, 
Opus Y AAC-LD 

 Deberá manejar el almacenaje de múltiples   contactos. 
 Deberá manejar administración   y mantenimiento   remoto. 
 Deberá manejar actualizaciones y aplicaciones de software automáticamente, así como 

administración vía web. 
• Deberá manejar TLS/SRTP(AES128). 
• Deberá manejar 802.1P/Q, DSCP. 
 

6.5.2. Terminal IP Semi Ejecutiva 
 

 Deberá contar con una pantalla LCD a color de 5” y 800x480 pixeles o superior. 
 Deberá contar con 6 líneas. 
 Deberá contar con botones   de función   fijos (con LED) como   el altavoz, silencio y 

navegación. 
 Deberá contar con historial de llamadas. 
 Deberá soportar BLUETOOTH. 
 Deberá soportar la adición de modules de expansión. 
 Deberá contar con 2 puertos GE (10/100/1000). 
 Deberá contar con PoE. 
 Deberá poder ser energizado a través de fuentes de alimentación. 
 Deberá soportar los siguientes    codecs    de voz: G.711A, G.729ab, G.722, G.722.1, G.722.2, 

iLBC, Opus Y AAC-LD. 
 Deberá manejar un directorio      personal     donde    se guarden     y consulten múltiples     

contactos. 
 Deberá manejar administración     y mantenimiento      remoto. 
 Deberá soportar actualizaciones         y      aplicaciones        de       software automáticamente 

y deberá soportar administración vía web. 
 Deberá soportar   TLS/SRTP (AES 128). 
 Deberá soportar 802.1P/Q, DSCP. 

 
6.6.  Adaptadores de Teléfonos Analógicos (ATA) 

 
 Deberá contar con 1 puerto   Ethernet (10/100). 
 Soporte T.38 
 Deberá incluir fuente de alimentación 120V. 
 Deberá soportar los siguientes   codecs de voz G.711Au, G.729ab. 
 Deberá manejar administración    y mantenimiento     remoto. 
 Deberá manejar actualizaciones      y     aplicaciones       de     software automáticamente, 

así como administración    vía web. 
 Deberá manejar TLS/SRTP (AES128). 
 Deberá soportar 802.1P/Q, DSCP. 
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6.7.  Servicio de Tarificación Telefónica 
 
Para la operación de tarificación se requiere un sistema   de procesamiento del registro   detallado 
de llamadas, CDR (Call Detail Recording por sus siglas en inglés), esta facilidad   proporcionará el 
detalle de las operaciones   que realiza el sistema de telefonía. 

 
El sistema de registro de procesamiento de llamadas deberá contemplar los siguientes datos: 
 
 Número de llamadas por categorías: 

o Móvil  
o Fijo 
o Local 
o Nacional 
o Internacional 

 Fecha, hora y duración   de llamadas. 
 Origen y destino. 
 Costos de llamada por Proveedor y tipo de llamada. 
 Identificará códigos de autorización por usuario. 
 Los resultados generados por el reporte avanzado serán impresos, exportados en diferentes   

formatos o visualizados en pantalla. 
 Obtención de reportes de Directorio Telefónico de extensiones, ordenar por número de 

extensión, alfabético   por nombre o por departamento. 
 

Nota: El proveedor podrá considerar una solución de tarificación en la nube, siempre y cuando se 
cumpla con los parámetros antes descritos. 

 
6.8.  Servicio de teléfono basado en software 

El Proveedor deberá considerar en su propuesta técnica, como   parte   de la solución para el 
servicio integral de telefonía y telecomunicaciones, la funcionalidad   de extensión basada en 
Software   para operar en equipos de cómputo móviles y de escritorio, y terminales móviles de la 
“Entidad”, que cumpla   con   las condiciones   de operación y/o características técnicas siguientes: 

 Capacidad para habilitar una extensión telefónica en equipos de cómputo móviles y de 
escritorio de la “Entidad”, para transportar y habilitar el Servicio integral de telefonía y 
telecomunicaciones en cualquier parte de su Red o incluso en forma externa, mediante 
una conexión   segura. 

 EI número de extensión telefónica que se asigne al teléfono basado en Software, podrá ser 
el mismo que tiene asignado el usuario o bien, de así solicitarlo la “Entidad”, un número    
diferente. 

 La extensión basada en software, deberá manejar las funcionalidades básicas asociadas a 
un sistema   telefónico, tales como   transferencia   y conferencia. 
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 Deberá manejar mecanismos de cifrado basados AES-128 con la utilización del protocolo   
SRTP, para el transporte de la voz y por medio de AES-128 y TLS para la señalización de la 
misma Llamada. 

 Los sistemas operativos de los equipos de cómputo personales escritorio y laptops de la 
“Entidad”, que soportarán este servicio, tendrán instalado Windows. 

 Los sistemas operativos de las terminales móviles de la “Entidad”, que soportarán este 
servicio, serán Android y iOS. 

 Con cada teléfono basado en Software   que solicite la “Entidad”, para equipos   de 
cómputo    móviles y de escritorio, se deberá incluir una   diadema    inalámbrica o 
alámbrica, según   se solicite, que cumplan   con las siguientes características: 

o Diademas Alámbricas: 
i. Contarán con plug USB. 

ii. Micrófono con supresión de ruidoso 
iii. Controles de llamadas para: contestar, colgar llamada, volumen y 

silenciador (mute). 
iv. Capacidad de plegarse para almacenaje y transporte. 
v. Protección contra picos de audio.  

o Diademas inalámbricas 
i.  Controles de llamadas para: contestar, colgar Llamada, volumen y 

silenciador (mute). 
ii. Deberá contar con plug USB. 

iii. Procesador Digital de Señales (Digital Signal Processing o DSP por sus 
siglas en inglés) integrado. 

iv. Micrófono con supresión de ruidos 
 Deberá contemplar en su propuesta 12 licencias. 

 
6.9. Correo de Voz con Servicios de Mensajería 

 
El Proveedor deberá  considerar en su propuesta técnica   como   parte   de la solución   para 
los Servicios de Voz, los Sistemas de Correo de Voz con Servicios de mensajería, mismos   que 
el Administrador   del Contrato,  validará   y/o  ajustará   en  la fase  de  planeación  para  efectos   
de  la implementación,   sin  embargo, durante la vigencia del contrato podrán ser modificados 
en cantidades de acuerdo  con  las solicitudes de la “Entidad” ,  sin  costo   de  implementación    
adicional  para  la “Entidad”,  lo  anterior    para  ofrecer   estas  funcionalidades   a  los  usuarios  
del Servicio  integral   de telefonía y telecomunicaciones,  sin importar   el sitio donde  se 
encuentren. 
 
La solución   de Correo de Voz con Servicios de mensajería para el Servicio de telefonía IP, 
deberá cumplir con las características técnicas y/o funcionalidades siguientes: 
 
 Contar con la capacidad de habilitar   el servicio de mensajería de voz por usuario, el cual 

podrá ser consultado mediante una tecla de acceso rápido en el teléfono, con el uso de 
una clave de usuario y contraseña como medida   de seguridad. 
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 Contar con la facilidad   de acceso a los mensajes de voz, desde cualquier teléfono    dentro 
o fuera   de la Red de la “Entidad”, marcando a un número    directo   donde   deberá 
contestar una grabación que solicite el número    de extensión y contraseña del buzón de 
voz y, en caso de ser válidos, indicara    la cantidad   de mensajes que se tienen pendientes 
de escuchar, permitiendo escucharlos, guardarlos o borrarlos. 

 Contar con la capacidad de personalizar un mínimo de 3 diferentes mensajes de 
bienvenida, configurables por el administrador del Sistema o por el usuario a través de su 
teléfono IP, que se puedan activar o desactivar a consideración del usuario o administrador 
del sistema (opcional). 

 Contar con la funcionalidad   de aviso de mensajes de voz normal   y/o urgente. 
 Contar con   la funcionalidad    de   poder    asociar   extensiones alternas configurables por 

el administrador o por el usuario, asociadas a un mismo buzón de voz. 
 El Servicio de correo de voz deberá soportar SMTP para enviar los mensajes de voz vía 

correo electrónico a los usuarios. La solución deberá permitir que, al abrir el mensaje, este 
pueda ser escuchado y manejado por medio de   controles   que   permitan    avanzar, 
retroceder, detener, acelerar o ralentizar el mensaje para su mejor comprensión. 

 La solución   de mensajería deberá contar con capacidad de almacenaje para cada uno de 
los buzones de mensajes de voz de al menos 5 minutos y soportar protocolos SIP y SRTP. 
La cantidad de canales hacia la solución de correo de voz con mensajería requerida será 
determinada por la “Entidad”, así como la cantidad de mensajes por buzón a almacenar. 

 Deberá suministrar 12 licencias de correo de voz y servicios de mensajería.  
 

6.10. Distribución Automática de llamadas 
 

El Proveedor deberá considerar en su propuesta técnica, el hardware, software y 
licenciamiento necesario para Distribución Automática de Llamadas (Automatic Call 
Distribution o ACD por sus siglas en ingles), que se implementará a través del Sistema de 
Procesamiento de llamadas IP y   deberá contar con las funcionalidades siguientes: 
 
 Selección de línea secuencial. 
 Bajo este esquema el sistema deberá enrutar la llamada hacia los agentes disponibles 

basándose en el orden de ingreso de estos al sistema.  Esto es, que las llamadas deberán 
ser preferentemente enrutadas hacia aquellos agentes disponibles que hayan ingresado 
con   mayor   anticipación   al sistema. 

 Re-direccionamiento a servicio nocturno. 
 Bajo este esquema las llamadas deberán ser re-direccionadas hacia un servicio nocturno 

en el caso de que todos   los agentes   se encuentren ocupados, o bien hayan salido del 
sistema. 

 Encolamiento   de llamadas cuando    todos   los agentes   se encuentren ocupados. 
 EI sistema   deberá ser capaz de mantener encoladas todas   las nuevas llamadas hasta 

que un agente que estaba ocupado se libere y conteste la llamada. 
 Encolamiento de llamadas con re-direccionamiento posterior hacia un usuario virtual 

(opcional). 
 Ajuste de Prioridad de Encolamiento. 
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 EI sistema deberá ser capaz de permitir el ajustar de la secuencia en la cual las llamadas 
son contestadas basándose en la prioridad de las mismas. De esta manera, al recibir una   
llamada    con   alta   prioridad   hacia   una determinada   cola de atención y todos   los 
agentes   pertenecientes a la misma se encuentren ocupados, el agente deberá ser capaz 
de poner esta llamada en primer lugar de la cola pudiendo contestar la llamada de alta 
prioridad inmediatamente   después de haber concluido su llamada actual, dejando así las 
llamadas menos importantes en la cola. 

 Deberá contar con la capacidad de asignar diferentes Perfiles a los agentes y configurar 
diferentes Perfiles por grupo de agentes. 

 Si la solución está basada en Sistema Operativo Windows, El proveedor deberá 
proporcionar el software de antivirus necesario. EI software de antivirus deberá 
mantenerse   actualizado   durante     la vigencia    de   la garantía. 

 Deberá soportar la capacidad   de grabación   de llamadas   de   manera automática. 
 Identificación visual desde el teléfono   de si hay una o más llamadas   en espera, para 

agilizar la llamada que se tiene en el momento. 
 Contestación automática al momento de asignar al agente, es decir, el agente no deberá 

presionar   ningún    botón    para que   la llamada   sea considerada como atendida. 
 Configuración de los mensajes que escuchara el usuario cuando; todos los operadores 

estén ocupados, la llamada se reciba fuera de los horarios de servicio, así como de los 
mensajes que se requieran por parte de la “Entidad”. 

 Capacidad de generar   reportes   de distribución   de llamadas, llamadas abandonadas, 
nivel de servicio, llamadas por agente, entre otros. 

 Este servicio deberá contemplar las 4 extensiones telefónicas que se encuentran operando 
actualmente.  
 

6.11. Servicio de operadora automática 
 

Se entenderá   como    Servicios   de   Operadora   automática, la funcionalidad asociada a un 
Sistema de Procesamiento de Llamadas IP, para que las llamadas de usuarios externos o 
internos, dirigidas   a un número   de grupo de troncales de la “Entidad” , las distribuya  el 
sistema   de  procesamiento  a la operadora Automática, misma  que  le ofrecerá  al usuario  de 
forma  automática la opción   de  consulta   y/o  solicitud   de  información o enviarlo   a una  
determinada extensión  (con o sin DID asociado). 
 
Por lo anterior el Proveedor deberá considerar en su propuesta técnica el Servicio de 
Operadora automática cumpliendo con lo siguiente: 
 
 EI Servicio   de   Operadora Automática deberá proveer    un   menú    de opciones   de 

navegación para dividir fácilmente el tráfico en áreas de atención y, en caso de solicitarlo 
la “Entidad” en requerimientos de información   más especializados, para canalizar   las 
llamadas a su destino   correspondiente. EI administrador del contrato, en conjunto con el 
proveedor, que resulte adjudicado, establecerán   en   la   fase   de   planeación   los   menús    
de navegación y la política   para el desborde de las llamadas, así mismo, la solución   
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deberá contar con la posibilidad de ofrecer dos menús, uno para el día (horario hábil de 
atención) y uno para la noche (informativo).  De acuerdo a las solicitudes de la “Entidad”. 

 Cuando se seleccione una opción invalida en el menú, deberá transferir la llamada   al inicio 
del mismo.  Si no se selecciona ninguna   opción   del menú, la llamada deberá transferirse    
automáticamente     al Servicio   de Operadora   Manual después de un tiempo   
programable. 

 La Operadora automática deberá contar con la facilidad   de enrutar   la llamada    hacia   
algún    número   de   extensión de la “Entidad” con o sin DID asociado, siempre y cuando 
la persona que llama lo conozca y lo digite.  EI Sistema de Procesamiento de llamadas IP, 
deberá poder supervisar   la transferencia de la llamada, si el usuario se encuentra en 
estado libre o desviado a otra extensión, la llamada se transferirá, si el usuario está 
ocupado, la persona que llama será dirigida   al buzón   de voz del mismo, en caso de contar 
con este servicio. 

 EI Servicio de Operadora Automática deberá operar de forma centralizada en los sitios 
donde lo solicite la “Entidad”, atendiendo cada uno, las llamadas entrantes   del número 
de grupo de las troncales del sitio asociado. 

 Cada solución de Operadora Automática que solicite la “Entidad”, deberá manejar   los 
puertos   de acceso serán definidos por la “Entidad”, para las peticiones y/consultas que 
realicen los usuarios externos e internos. 

 La solución de Operadora   Automática, deberá contar con la capacidad   de manejar   una 
determinada   cantidad   de sesiones concurrentes   hacia cada uno de los sitios de la Red 
de la “Entidad”, conforme   a los requerimientos    de estas y con   base a la capacidad    de   
puertos solicitados   para cada Operadora   Automática. En su caso, la asignación   de 
sesiones   concurrentes    se   determinará      de   común    acuerdo    entre    el administrador     
del   contrato y el proveedor que resulte adjudicado.   

 EI Sistema   de   Procesamiento    de   llanadas    IP deberá contar   con   la capacidad    de 
desbordar    a las Operadoras    Automáticas las llamadas externas   que ingresen   por los 
números   de Grupo de las troncales   de los sitios, donde    se cuente    con   este   tipo    de   
servicios, conforme     a los requerimientos   que establezca el administrador del contrato. 
 

6.12. Servicios de movilidad 
 

El Proveedor deberá  considerar   en  su  propuesta    técnica   que  el  equipo   de telefonía    IP  
soporte   el  Servicio  de  Movilidad,   que   permita    la  integración     de teléfonos  móviles    
inteligentes    (Smartphone)  y tabletas   que  cuenten   al menos con  los Sistemas   Operativos   
iOS y Android,   para  incorporar    una  extensión   del Sistema  de  Procesamiento  de  Llamadas   
IP propuesto   en  la solución,  sin que  la conexión    se  realice   a  través   de   la   PSTN,  con   
facilidades    de   conferencia, transferencia  y llamada  en espera. 
 
 Las llamadas en la Modalidad   de Movilidad   deberán realizarse con el uso de Protocolo   

SIP, con manejo   de los codecs G.729, G.711a y G.711mu como mínimo. 
 Cuando   una Tableta o Smartphone con las características descritas este dado   de alta   

en el Sistema de   Procesamiento de Llamadas IP y se encuentre en alguna Zona de 
Cobertura inalámbrica de la Red de la “Entidad”, se deberá registrar en el Sistema con   la 
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extensión que   tenga    asignada.  Cuando se encuentre   fuera   de   las instalaciones de la 
“Entidad” utilizando una red de datos publica, la integración deberá realizarse a través de 
una conexión segura mediante el controlador de sesiones de borde. 

 La “Entidad” definirán al proveedor los números de extensión que se asignarán a   las 
tabletas   o    Smartphones    que   se consideren para la funcionalidad de Movilidad.  Dicho 
número puede ser inclusive el mismo que tenga el usuario en su teléfono IP fijo, en cuyo 
caso, las llamadas se anunciaran   simultáneamente   en   ambos    dispositivos (teléfono IP 
fijo y Tableta o Smartphone), quedando a elección del usuario en cuál de ellos la 
contestara. 

 Deberá permitir al usuario consultar desde su tableta o Smartphone, el historial de las 
llamadas realizadas desde su extensión de la Red de Voz de la “Entidad”, además de contar   
con la capacidad de despliegue visual de los mensajes de voz recibidos y acceso a los 
mismos, en caso de tener asignado un Correo de Voz. 

 Deberá permitir al usuario consultar desde su Tableta o Smartphone la búsqueda y acceso 
de contactos del Directorio Telefónico Institucional del Sistema de Procesamiento de 
Llamadas IP. 

 Deberá considerar en su propuesta 30 licencias. 
 

6.13. Controlador   de   Borde    de   Sesión (Session Border Controller) 
 

El Proveedor deberá  considerar en su propuesta técnica   dentro   del  sistema de telefonía IP, 
en  caso  de  requerir,  las  herramientas  (Software y  Hardware)  y licencias que  permita  a los  
usuarios que  tengan   equipamiento   móvil   y  no  se encuentren  conectados a la red  LAN de  
la “Entidad”, acceder al servicio de voz  IP por  medio  de  un controlador  de sesiones de borde,  
también conocido como  elemento  de frontera, este  deberá proporcionar conectividad  a los 
usuarios a través  de una  red móvil   de datos o conexiones Wi-Fi  residenciales sin la necesidad 
de instalar  clientes de VPN. 
 
EI controlador de borde de sesión, deberá ofrecer la capacidad de movilidad para los usuarios 
que se encuentren fuera de la red de la “Entidad” de tal manera que les sea posible registrar su 
cliente móvil al sistema de telefonía IP a través de redes móviles 3G/4G sin la necesidad de 
instalar clientes VPN en sus dispositivos. 
 
 Los usuarios registrados que el elemento de frontera deberá soportar será definido por la 

“Entidad”. 
 Las llamadas concurrentes que el elemento de frontera deberá soportar, será definido por 

la “Entidad”. 
 Los usuarios usando SIP sobre TLS que el elemento de frontera   deberá soportar será 

definido por la “Entidad”. 
 Las llamadas con SRTP que el elemento de frontera deberá soportar será definido por la 

“Entidad”. 
 La información de RTP deberá ser cifrada   a través de SRTP, así como   la señalización con 

TLS. 
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Nota: El Proveedor podrá considerar la opción de integrar el licenciamiento SBC al Gateway 
de Troncales sin que esto represente un mal funcionamiento del mismos para ambas 
funcionalidades (Gateway y SBC) 

 
El Proveedor de los equipos de “Telefonía IP”, en su propuesta deberá incluir   y suministrará 
todos los cables necesarios para la correcta instalación, configuración y puesta a punto   de los 
equipos, así como   los accesorios necesarios para el correcto   montaje   de los equipos. 
 

7. Normas y estándares para equipos de telefonía IP 
 
 NOM-019-SCFI-vigente y/o UL norma equivalente internacional: Seguridad de Equipo de 

Procesamiento De Datos. 
 Energy Star® 
 EPEAT®Gold o Silver o Bronze o equivalente. 

 
8. Manuales para equipos de telefonía IP 

 
Se deberá entregar manual   del equipo   para su instalación, configuración   y operación impreso, en 
medio   electrónico y en idioma   español, además proporcionará la liga del sitio Web en el cual se 
podrá descargar. 

 
9. Medios para reportar fallas para equipos de Telefonía IP  

 
 El proveedor deberá entregar el procedimiento de recepción de reportes de soporte técnico y 

atención de fallas de los equipos, dentro   de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de 
adjudicación del contrato. 

 Se deberá indicar una Línea telefónica del fabricante o centro de atención telefónica   certificado 
o aprobado por el fabricante sin costo de llamada para el usuario y un correo electrónico del 
fabricante, como canales para hacer efectiva la garantía de los equipos. 

 
10. Requerimientos para equipos de telefonía IP  

 
Los equipos   ofertados por el Proveedor, por partida deberán ser nuevos de una misma marca y 
modelo por y deberán cumplir   con las características técnicas, solicitadas en el presente anexo 
técnico. 
 
El proveedor deberá presentar como parte de su propuesta técnica   la siguiente documentación: 
 
 Carta original, en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante de los equipos a ofertar   

detallando   marca   y modelo    de los equipos propuestos y que certifique la configuración de   los 
equipos propuestos para cada una de las partidas    descritas en el presente anexo técnico. 

 Carta   original, en papel   membretado y vigente, firmada   por el fabricante de los equipos a 
ofertar en donde designe al proveedor como distribuidor autorizado y certificado de los equipos 
propuestos. 
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 Carta original, en papel membretado y vigente, firmada   por el fabricante de los equipos a ofertar 
en donde manifieste que el proveedor cuenta con personal certificado por el fabricante para la 
instalación, configuración y puesta a punto de los equipos   propuestos. 

 Carta original, en papel membretado y firmada   por el fabricante en la que se relacionen sus 
centros de servicio autorizados. 

 Carta original   del fabricante en la que se manifieste que cuentan   con la infraestructura   técnica   
y de servicio   y que   garantiza la existencia de refacciones para el mantenimiento   de los bienes 
objeto del arrendamiento, durante la vigencia del contrato de arrendamiento. 

 Carta original del fabricante en la que se manifieste que los equipos objeto del arrendamiento, no 
tendrán   un anuncio   de fin de vida ni anuncio   de fin de mantenimiento   durante la vigencia 
del contrato de arrendamiento. 

 El proveedor deberá presentar dentro de su propuesta técnica los documentos impresos con los 
que se acredite el cumplimiento de las normas y certificaciones requeridas en el presente anexo 
técnico, en la ficha técnica   identificará cada una de las características técnicas solicitadas para   
los equipos    descritos en   las diferentes   partidas.  Los catálogos o folletos deberán estar impresos 
en idioma español; de no ser así, se deberá acompañar a estos con una traducción al español. En 
caso que alguna referencia solicitada no se refleje en la ficha técnica del equipo, pero   si este   
soportado   por   el fabricante, la “Entidad” aceptara   una   carta    de   fabricante    mencionando    
el   soporte    de   la funcionalidad solicitada. 

 Carta original, en papel membretado y firmada   por el proveedor en el que manifieste que los 
equipos   que ofertará   y suministrará son nuevos, no armados, no re-manufacturados   y de 
modelos recientes (máximo dos años), especificando la fecha de inicio de comercialización del 
equipo. 
 

11. Capacitación 
 
 El proveedor deberá incluir en su propuesta curso de capacitación del equipo para Red telefonía 

IP impartido en un centro de capacitación autorizado y avalado por el fabricante, para al menos 
dos personas, con una duración mínima de 40 horas. 

 Los cursos de capacitación deberán incluir la operación, administración y configuración   de los 
bienes propuestos. 

 La fecha   en   que   se realizará   la capacitación   será definida    entre el proveedor y la “Entidad”. 
 
 
 

12. Instalación 
 

La instalación, configuración, y puesta a punto de los bienes ofertados deberá ser realizada por parte del 
proveedor y de común acuerdo con la Entidad. 
 

 Para la instalación, configuración y puesta a punto de los bienes ofertados, el Proveedor 
deberá entregar un plan de trabajo al Administrador del Contrato de la “Entidad”, quien 
aprobará dicho plan. 

 La “Entidad” determinará la ubicación física en donde se requiera instalar los equipos. 
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13. Entregables para equipos de telefonía IP 

 
Los entregables se definen como la entrega de los equipos, documentación inicial, final y reportes 
mensuales inherentes al presente Anexo Técnico, los cuales se derivan de la contratación específica 
que se celebre al amparo del Contrato Marco, es responsabilidad del Proveedor entregarlos al 
Administrador del Contrato de la “Entidad”. 
 
El Administrador del Contrato y el representante designado por el proveedor serán responsables   de 
dar seguimiento y cumplimiento a lo establecido en el presente anexo técnico. 
 
El proveedor adjudicado deberá entregar de forma electrónica, archivos con la relación en la que se 
indique marca, modelo y número de serie, así como las remisiones de entrega   firmadas   por el 
responsable de las áreas que designe el administrador del para la entrega   de los equipos. 
 
Dentro de los primeros quince (15) días hábiles posteriores a la adjudicación del contrato, el proveedor 
deberá   entregar   lo siguiente: 
 

 Cronograma de actividades. 
 El plan de trabajo detallado para la instalación, configuración y puesta a punto de los bienes 

ofertados para la Entidad, con aprobación de las mismas. El plan de trabajo deberá incluir la 
definición, desarrollo y mantenimiento de un plan de pruebas para validar la correcta 
instalación, configuración y puesta a punto. 

 El Proveedor deberá entregar una matriz de escalamiento que permita a la “Entidad” 
contactar   al personal designado   por el proveedor para asegurar el cumplimiento    conforme 
al presente anexo técnico.  De   igual    manera el proveedor   deberá proporcionar un 
documento    donde    se   plasme    el   procedimiento    que   seguirá para resolución de 
incidentes. 

 
El proveedor deberá entregar el procedimiento de recepción de reportes para la atención y 
resolución de fallas de los equipos   dentro   de los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha de 
adjudicación del contrato. 

 
Memoria técnica   dentro   de los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la puesta   en 
operación de los equipos    para de telefonía   IP y videoconferencia conteniendo lo siguiente: 

 
 Relación de equipos utilizados para la implementación de la solución. 
 Diagramas de conectividad.   Los diagramas se incluirán dentro de la memoria técnica en 

formato   electrónico (Microsoft Office Visio). 
 Registro de las pruebas de conectividad realizadas. 
 El Proveedor deberá incluir una copia del respaldo de los equipos de la solución 

implementada en medio magnético. 
 En caso de sustitución de equipos o cambio de configuración en los mismos, la memoria 

técnica deberá ser actualizada por el Proveedor. 
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14. Entregables mensuales 

 
Entrega de los primeros 10 días hábiles siguientes a la conclusión del mes que se pretende facturar, 
de los siguientes documentos: 
 Relación total de los equipos entregados en arrendamiento por parte del Proveedor a entera 

satisfacción de la “Entidad”.  
 Reporte de incidencias y soporte técnico. 

 
15.  Mesa de ayuda para equipos de telefonía IP  

 
El Proveedor deberá poner a disposición de las “Entidad” una mesa de ayuda dentro de los cinco (5) 
días hábiles posteriores a la fecha del inicio del Arrendamiento para que la “Entidad”, mediante la 
presentación de reportes, solicitar soporte y asistencia técnica para la atención, diagnóstico y solución 
de fallas y orientación de uso de los equipos de Telefonía IP y videoconferencia, para lo cual el 
Proveedor deberá proporcionar números convencionales y celulares, además de correos electrónicos 
del representante designado por el Proveedor. 

16. Niveles de atención para equipos de telefonía IP  
 
Los tiempos   de atención y solución de fallas requeridos son: 
 
 La garantía en sitio de los bienes se cubrirá en las instalaciones de la “Entidad” en la que se 

encuentre instalado el equipo. 
 Para el equipo de procesamiento de Llamadas IP y Gateway para troncales (partidas 1 y 3), el 

tiempo de atención vía telefónica será en un tiempo no mayor a 15 minutos, y se brindará durante 
24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año; cuando sea necesaria la atención en sitio, ésta 
deberá otorgarse dentro de las 6 horas naturales siguientes al levantamiento del reporte; cuando 
la resolución del reporte implique reemplazo de partes, el tiempo de solución máximo será de 24 
horas naturales. 

 Para las partidas 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12, el tiempo de atención vía telefónica será en un tiempo no 
mayor a 15 minutos, y se brindará durante 24 horas, los 7 días a la semana, los 365 días del año; 
cuando sea necesaria la atención en sitio, ésta deberá otorgarse dentro de las 24 horas naturales 
siguientes al levantamiento del reporte; cuando la resolución del reporte implique reemplazo de 
partes, el tiempo de solución máximo será de 48 horas naturales. 

 
De ampliarse los tiempos de la reparación de los equipos señalados en las dos viñetas anteriores, se 
atenderá lo siguiente: 
 
 Si el tiempo     de   reparación   excede    el tiempo     establecido    en   los puntos antes   

mencionados, al día siguiente   hábil el proveedor deberá   entregar   un equipo    de respaldo 
equivalente    mientras   se soluciona el problema. 

 Si el equipo    presenta más de cinco   fallas   dentro    de un periodo de 30 días naturales, el 
proveedor deberá sustituirlo     por    uno    de   características equivalentes, en un plazo no mayor   
a un día hábil a partir   del quinto    reporte de falla en el mes. 
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 Si la reparación   excede   los 30 días naturales a partir   de la fecha   del reporte, al día siguiente    
hábil, el proveedor deberá    entregar   a cambio     un equipo    nuevo con   las características   
iguales o superiores al arrendamiento. 

 
En caso de reasignación o reubicación, se atenderá lo siguiente: 
 
 Dicha solicitud deberá atenderse a partir del levantamiento del reporte por parte del 

Administrador del Contrato, en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles cuando la reasignación o 
reubicación se realice dentro del mismo inmueble, y dentro del plazo de tres (3) días hábiles 
cuando la reasignación o reubicación de los equipos deba efectuarse en inmuebles diferentes de 
la “Entidad”. En los casos, se considerarán días laborables y en un horario de 9:00 a 19:00 horas. 
Dichos periodos incluirán el tiempo de atención. 

 
Otros supuestos: 
 
 En caso de robo o daño de los equipos destinados al arrendamiento por causas atribuibles al 

proveedor durante los procesos de entrega, o durante su instalación y/o configuración, el 
proveedor deberá sustituirlos por equipos con características iguales o superiores, dentro del 
plazo señalado en el numeral “19 Plazo de entrega de los equipos”, sin otorgarse plazos adicionales 
para tal efecto y sin costo para la “Entidad”. 

 
El proveedor deberá proporcionar durante la vigencia del contrato los niveles de atención descritos en la 
siguiente tabla: 
 
Actividad Descripción Alcance Nivel de Atención 
Entregables. El proveedor deberá   entregar los 

equipos arrendados. 
 
El proveedor deberá   entregar de 
forma electrónica archivos con la 
relación en el que se indique marca, 
modelo y número de serie, así como 
las remisiones de entrega firmadas 
por el responsable de las áreas que 
designe el Administrador del 
Contrato para la entrega de los 
equipos. 

Servicio Plurianual de 
Arrendamiento de 
equipo para telefonía 
IP y videoconferencia. 

Dentro de los noventa (90) días 
naturales a partir de la fecha de 
adjudicación del contrato. 
 
En contratos abiertos, se aplicará lo 
señalado en el párrafo anterior 
únicamente para la totalidad del 
requerimiento inicial; sin embargo, en lo 
correspondiente a las solicitudes u 
órdenes de entrega posteriores pero 
que se realicen durante la vigencia del 
contrato específico celebrado por la 
“Entidad”, éstas deberán atenderse a 
partir del día hábil siguiente al que se 
realice la solicitud al proveedor, dentro 
de un plazo no mayor a 45 días naturales. 
 
Durante el mismo plazo deberá 
realizarse su instalación, configuración y 
puesta a punto, sin considerarse 
periodos adicionales para tales 
actividades. 
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Actividad Descripción Alcance Nivel de Atención 
Entregables. El Proveedor deberá de entregar: 

 
• Cronograma de actividades. 
 
• El plan de trabajo detallado para la 
instalación, configuración y puesta a 
punto de los bienes ofertados para la 
Entidad, con aprobación de las 
mismas. El plan de trabajo deberá 
incluir la definición, desarrollo y 
mantenimiento de un plan de 
pruebas para validar la correcta 
instalación, configuración y puesta a 
punto. 
 
• El Proveedor deberá entregar una 
matriz de escalamiento que permita 
a la “Entidad” contactar   al personal 
designado   por el proveedor para 
asegurar el cumplimiento    conforme 
al presente anexo técnico.  De   igual    
manera el proveedor   deberá 
proporcionar un documento    donde    
se   plasme    el   procedimiento    que   
seguirá para resolución de incidentes. 
 

Servicio Plurianual de 
Arrendamiento de 
equipo para telefonía 
IP y videoconferencia. 

 

Dentro de los primeros quince (15) días 
hábiles posteriores a la adjudicación del 
contrato. 

Entregables. El Proveedor deberá entregar el 
procedimiento de recepción de 
reportes para la atención y resolución 
de fallas de los equipos   dentro   de 
los cinco (5) días hábiles posteriores a 
la fecha de adjudicación del contrato. 
 

Servicio Plurianual de 
Arrendamiento de 
equipo para telefonía 
IP y videoconferencia. 

Dentro de los cinco (5) días hábiles 
posteriores a la adjudicación del 
Contrato.   

Entregables. Memoria técnica   que contendrá lo 
siguiente: 
 
• Relación de equipos utilizados para 
la implementación de la solución. 
• Diagramas de conectividad.   Los 
diagramas se incluirán dentro de la 
memoria técnica en formato   
electrónico (Microsoft Office Visio). 
• Registro de las pruebas de 
conectividad realizadas. 
• En caso de sustitución de equipos o 
cambio de configuración en los 
mismos, la memoria técnica deberá 
ser actualizada por el Proveedor. 
 

Servicio Plurianual de 
Arrendamiento de 
equipo para telefonía 
IP y videoconferencia. 

Dentro   de los primeros diez (10) días 
hábiles posteriores a la puesta   en 
operación de los equipos    para de 
telefonía   IP y videoconferencia 

Entregable 
mensual. 

El Proveedor deberá entregar: 
 
Relación total de los equipos 

Servicio Plurianual de 
Arrendamiento de 
equipo para telefonía 

Dentro de los primeros 10 días 
hábiles siguientes a la 
conclusión del mes que se 
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Actividad Descripción Alcance Nivel de Atención 
entregados en arrendamiento 
por parte del Proveedor a 
entera satisfacción de la 
“Entidad”. 
 
Reporte de incidencias. 
 

IP y videoconferencia. 
 
 

pretende facturar. 

Mesa de 
Ayuda. 

Poner a disposición de la “Entidad” 
una mesa de ayuda para el 
levantamiento de reportes de fallas de 
los equipos 

Servicio Plurianual de 
Arrendamiento de 
equipo para telefonía 
IP y videoconferencia. 

Dentro de los 5 días hábiles posteriores a 
la fecha de adjudicación del contrato 

Atención de 
fallas en la 
“Entidad”. 

Atención y reparación de fallas y 
problemas relacionados con los 
equipos 

Servicio Plurianual de 
Arrendamiento de 
equipo para telefonía 
IP y videoconferencia. 

• Para el equipo de procesamiento de 
Llamadas IP y Gateway para troncales 
(partidas 1 y 3), el tiempo de atención vía 
telefónica será en un tiempo no mayor a 
15 minutos, y se brindará durante 24 
horas, los 7 días a la semana, los 365 días 
del año; cuando sea necesaria la 
atención en sitio, ésta deberá otorgarse 
dentro de las 6 horas naturales 
siguientes al levantamiento del reporte; 
cuando la resolución del reporte 
implique reemplazo de partes, el tiempo 
de solución máximo será de 24 horas 
naturales. 
 
• Para las partidas 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12, el 
tiempo de atención vía telefónica será 
en un tiempo no mayor a 15 minutos, y 
se brindará durante 24 horas, los 7 días a 
la semana, los 365 días del año; cuando 
sea necesaria la atención en sitio, ésta 
deberá otorgarse dentro de las 24 horas 
naturales siguientes al levantamiento 
del reporte; cuando la resolución del 
reporte implique reemplazo de partes, el 
tiempo de solución máximo será de 48 
horas naturales. 
 
De ampliarse el tiempo de la reparación 
de los equipos señalados en las dos 
viñetas anteriores, se atenderá lo 
siguiente: 
 
• Si el tiempo de reparación excede el 
tiempo establecido en los puntos antes 
mencionados, al día siguiente hábil, el 
Proveedor deberá entregar un equipo 
de respaldo equivalente mientras se 
soluciona el problema. 
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Actividad Descripción Alcance Nivel de Atención 
•  Si la reparación excede los 30 días 
naturales a partir de la fecha del reporte, 
al día siguiente hábil, el Proveedor 
entregará a cambio, instalar, configurar 
y poner a punto un equipo nuevo con las 
características iguales o superiores al 
arrendado. 
 
• Si el equipo presenta más de cinco 
fallas dentro de un periodo de 30 días 
naturales, el proveedor deberá 
sustituirlo     por    uno    de   
características equivalentes, en un plazo 
no mayor   a un día hábil a partir   del 
quinto    reporte de falla en el mes. 

Reasignación 
o reubicación. 

Atención para la reasignación o 
reubicación de los equipos en 
las instalaciones de la “Entidad”. 

Todos los equipos y 
servicios objeto del 
arrendamiento que 
se detallan en el 
presente Anexo 
Técnico. 
 

Dicha solicitud deberá atenderse a partir 
del levantamiento del reporte por parte 
del Administrador del Contrato, en un 
plazo no mayor a dos (2) días hábiles 
cuando la reasignación o reubicación se 
realice dentro del mismo inmueble, y 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles 
cuando la reasignación o reubicación de 
los equipos deba efectuarse en 
inmuebles diferentes de la “Entidad”. En 
los casos, se considerarán días 
laborables y en un horario de 9:00 a 19:00 
horas. Dichos periodos incluirán el 
tiempo de atención. 
 

Robo o Daño. Atención en caso de robo o daño de 
los equipos en las instalaciones de la 
“Entidad”. 

Todos los equipos y 
servicios objeto del 
arrendamiento que 
se detallan en el 
presente Anexo 
Técnico. 
 

En caso de robo o daño de los equipos 
destinados al arrendamiento por causas 
atribuibles al proveedor durante los 
procesos de entrega, o durante su 
instalación y/o configuración, el 
proveedor deberá sustituirlos por 
equipos con características iguales o 
superiores, dentro del plazo señalado en 
el numeral 17 “Plazo de entrega de los 
equipos”, sin otorgarse plazos 
adicionales para tal efecto y sin costo 
para la “Entidad”. 
 

 
De tenerse incumplimientos por parte del Proveedor en los tiempos de atención y solución de fallas o la 
petición de la reasignación o reubicación de los equipos, así como en los niveles de atención señalados 
anteriormente, se aplicarán las deductivas a que haya lugar, de conformidad con el numeral 23 “Penas y 
Deductivas” 
 
17. Vigencia   de la contratación 



HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES  

PERSONAS ELECTRÓNICA 
N° IA-12-NBB-012NBB001-N-67-2024 

“SERVICIO PLURIANUAL DE ARRENDAMIENTO DE 
 EQUIPO PARA TELEFONÍA IP Y VIDEOCONFERENCIA” 

AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO 
(SEGUNDA VUELTA) 

 
 
                             
                                                                                                                                        
 

 
 
 
 
    

 

Calzada de Tlalpan 4800, Col. Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080,  
Ciudad de México Teléfono conmutador (55) 4000 3000, extensiones 5114 y 5107       ww.gob.mx/salud/hospitalgea 

 
La vigencia iniciara a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo y hasta 31 de julio de 2025. 
 

18.  Plazo de entrega de los equipos 
 
La entrega de los equipos, su instalación, configuración y puesta a punto se realizará en un plazo no 
mayor a noventa (90) días naturales a partir de la fecha de adjudicación del contrato. Sin embargo, en 
ese periodo de tiempo, el proveedor adjudicado será responsable de mantener la continuidad del 
servicio de telefonía a partir de la publicación del fallo y hasta el 31 de julio del 2025. 
 
En contratos abiertos, se aplicará lo señalado en el párrafo anterior únicamente para la totalidad del 
requerimiento inicial; sin embargo, en lo correspondiente a las solicitudes u órdenes de entrega 
posteriores pero que se realicen durante la vigencia del contrato específico celebrado por la “Entidad”, 
éstas deberán atenderse a partir del día hábil siguiente al que se realice la solicitud al proveedor, 
dentro de un plazo no mayor a 45 días naturales. Durante el mismo plazo deberá realizarse su 
instalación, configuración y puesta a punto, sin considerarse periodos adicionales para tales 
actividades. 

 
Se hará constar la entrega en mención, a través de acta administrativa levantada para ello, suscrita 
por el Administrador del Contrato, el proveedor y de los testigos respectivos. 
 
De tenerse incumplimientos por parte del Proveedor en los tiempos señalados para la realización de 
las entregas iniciales o posteriores, se aplicarán las penas convencionales a que haya lugar, de 
conformidad con el numeral 23 “Penas y Deductivas”.   
 

19. Lugar de entrega 
 
EL proveedor deberá entregar   los equipos   en Av. Calzada de Tlalpan No. 4800, Col. Belisario 
Domínguez Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, CP 14080 CDMX. La “Entidad” podrá incrementar hasta 
en un 20% la cantidad de equipos adquiridos conforme al artículo   52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP), previa aceptación del proveedor.  
 

20. Condiciones y forma de pago 
 
EI pago correspondiente se realizará dentro   de los 20 días naturales contados a partir   de la entrega   
de la factura, previa entrega, instalación, configuración   y puesta   a punto   de los equipos   a entera   
satisfacción de la “Entidad” en términos del presente Anexo   técnico    de conformidad   con   el 
artículo 51, de la LAASSP. 
 
Lo anterior, quedara condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor del equipo deba 
efectuar   por concepto de penas convencionales o deducciones con motivo   del incumplimiento   en 
que pudiera incurrir. 
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Para el presente procedimiento queda especificado que el pago por el arrendamiento comenzara a 
correr a partir del siguiente día hábil de que el arrendamiento quede debidamente configurado y en 
operación, a entera satisfacción de la “Entidad”. 
 

21. Transición del arrendamiento 
 
Treinta días naturales previos al término del contrato, el Proveedor y la “Entidad” acordarán el proceso 
de transición del retiro controlado de los equipos utilizados para el arrendamiento, con la finalidad de 
que no se afecte la operación y los niveles de servicio requeridos por la “Entidad” correspondiente de 
conformidad con el presente anexo técnico. Derivado de lo anterior, el Proveedor se obliga a: 
 
a) Participar en las reuniones que solicite la “Entidad” para realizar la transición con el Proveedor 

adjudicado al final del contrato.  
 

b) Durante este proceso de transición el Proveedor deberá seguir otorgando el arrendamiento por un 
periodo máximo de noventa (90) días naturales sin costo para la “Entidad” a partir de la conclusión 
del contrato, el que podrá ser reducido en la medida que el nuevo Proveedor que resulte adjudicado 
otorgue el arrendamiento.  
c) En caso de rescisión del contrato del arrendamiento objeto del presente anexo técnico, este no 
podrá ser suspendido hasta que se asegure la transición en los términos previstos en el párrafo que 
antecede.  
d) Al concluir el periodo de transición, el Proveedor deberá retirar sus equipos dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes. 

 
22. Penas y deductivas 

 
Penas convencionales 
 
En el arrendamiento: 
 
“El Proveedor” se obliga a pagar a la “Entidad” una pena convencional del 1% sobre el monto mensual 
del pago previsto para los equipos no entregados, instalados, configurados y puestos en marcha, 
conforme a lo descrito en el numeral 19 del presente anexo técnico por cada día natural de atraso para 
la respectiva contratación de la “Entidad” según la normatividad aplicable.   

 
La misma pena se aplicará en el caso de no proporcionar la mesa de ayuda dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la adjudicación; por cada día natural de atraso. 
 
EI total de la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía   de cumplimiento sin 
considerar   el   impuesto    al   valor    agregado (I.V.A.), de conformidad con lo establecido en el artículo 
53 de la LAASSP. 
 
En los entregables: 
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“El Proveedor” se obliga   a pagar   a la “Entidad” una pena convencional por no presentar los 
entregables mensuales en los plazos establecidos en el numeral 14 del presente anexo técnico. Dicha 
pena será del 1% según la normatividad aplicable por la “Entidad” del valor del costo mensual del 
arrendamiento del equipo, por cada día natural de atraso. EI total   de la pena convencional no podrá   
exceder el monto de   la garantía de cumplimiento sin considerar   el impuesto    del valor agregado 
(I.V.A.), de conformidad    con lo establecido   en el artículo   53 de la LAASSP. 

 
Deductivas 

 
Se aplicará una deductiva al proveedor por el cumplimiento parcial o deficiente en el arrendamiento. 
Dicha deductiva será del 1% según la normatividad aplicable de la “Entidad”, sobre el monto de la 
facturación del mes inmediato anterior correspondiente al equipo que no se sustituido o reparado en 
los términos y plazos establecidos en el presente anexo por cada día natural de atraso. Lo anterior, de 
conformidad en lo establecido en el artículo 53 Bis de la LAASSP. 

 
Igual porcentaje, se aplicará como deductiva en los casos que el proveedor suspenda el 
arrendamiento o cualquier causa injustificada, esto es fuera de los casos de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente a acreditado y documentado en términos de la normatividad aplicable, por 
cada día natural que suspenda el arrendamiento independiente de que no se pagaría arrendamiento 
por el tiempo que dure la suspensión. 
 
Adicional a lo anterior, se aplicarán deductivas por cada día natural de incumplimiento en los tiempos 
de atención y solución de fallas o la petición de la reasignación o reubicación de equipos, así como en 
los niveles de atención señalados en el numeral 17. Niveles de atención. 
 
En caso que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia sean 
equivalentes al importe de la garantía otorgada por el proveedor del arrendamiento, el Administrador 
del contrato podrá optar por cancelar total o parcialmente el arrendamiento aplicando la pena 
convencional máxima al proveedor, lo anterior, en términos del artículo 100 del Reglamento de la Ley 
antes citada, o bien, optar por rescindir el contrato en términos de la Ley. 

 
23. Garantías  

 
Garantía de cumplimiento 
 
Para garantizar el cumplimiento   del o los contrato(s) que se llegase adjudicar al proveedor , se obliga 
a entregar dentro   de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento   
contractual, garantía (divisible o indivisible) en moneda   nacional (pesos mexicanos) por el 
equivalente al 10%(diez por ciento) del importe del contrato que suscriba con cada “Entidad”, sin 
considerar el impuesto  al valor  agregado, la cual  deberá emitir a favor  de la Tesorería de la 
Federación o a quien  en su caso corresponda y cumplir con  los requisitos establecidos en el artículo 
103 del  reglamento  de  la LAASSP, aplicable en la materia. 
 
La garantía se deberá entregar en el domicilio de la “Entidad”. 
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24. Administrador   del contrato 
 
EI Administrador   del contrato   será el responsable de calcular y notificar al proveedor, las   penas   
convencionales   y   las   deductivas   que   se   hubieran determinado   en el periodo de evaluación.  
Para la recepción del arrendamiento el Administrador    del   contrato   verificara el cumplimiento    de   
las condiciones establecidas para el otorgamiento del arrendamiento, de conformidad con lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 84 del reglamento de la LAASSP. 

 
25. Términos y condiciones legales 

 
El proveedor que resulte adjudicado previo   a la firma   del contrato respectivo deberá cumplir   con 
los puntos que se indican a continuación: 
 

 Acreditación de la existencia y personalidad jurídica (Art. 48 Fracción V RLAASSP). (Que   el   
objeto    social   sea   acorde    con   el   objeto    de   la contratación). 

 Acreditación del representante legal. 
 Manifestación de nacionalidad mexicana. (Art. 35 RLAASSP). 
 Manifiesto de acreditación de normas aplicables. 
 Documento que acredite el derecho de la propiedad intelectual de los productos ofertados 

(en su caso). 
 Supuestos establecidos en los Artículos 50 y 60, antepenúltimo Párrafo de la LAASSP.                                                                                                             
 Declaración de integridad del proveedor de no adoptar conductas que induzcan o alteren las 

evaluaciones de proposiciones. 
 Firma electrónica vigente   para participar a través de Compranet. 
 Estar al corriente de sus obligaciones fiscales (Art. 32 D CFF, SAT, IMSS e INFONAVIT). En caso 

de que subcontrate   con terceros a su personal, adicionalmente, presentará contrato de 
prestación de servicios celebrado con   el tercero, así como    la opinión    de cumplimiento    de 
obligaciones fiscales en   materia   de   aportaciones   patronales de   este último. 

 Manifestación de estratificación de la empresa (MIPYME) 
26. Confidencialidad 

 
El Proveedor deberá presentar en   su   propuesta   técnica    carta   en   papel membretado   firmada 
por   el representante   legal, donde   se compromete   a mantener absoluta confidencialidad de la 
información a la cual tengan   acceso siendo responsable de cada uno de los integrantes del personal 
asignado para el desarrollo y operación del   proyecto, respetando el manejo   correcto   de   la 
información. 
 
Toda   la información   a que tenga    acceso el personal que el proveedor   designe para el 
cumplimiento    del contrato, es considerada de carácter confidencial. 
 

27. Responsabilidad laboral 
 
El (los) Proveedores (es) se constituye (n) como único patrón del personal que ocupe para llevar a cabo 
las acciones derivadas del presente procedimiento de contratación y será el único responsable de las 



HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES  

PERSONAS ELECTRÓNICA 
N° IA-12-NBB-012NBB001-N-67-2024 

“SERVICIO PLURIANUAL DE ARRENDAMIENTO DE 
 EQUIPO PARA TELEFONÍA IP Y VIDEOCONFERENCIA” 

AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO 
(SEGUNDA VUELTA) 

 
 
                             
                                                                                                                                        
 

 
 
 
 
    

 

Calzada de Tlalpan 4800, Col. Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080,  
Ciudad de México Teléfono conmutador (55) 4000 3000, extensiones 5114 y 5107       ww.gob.mx/salud/hospitalgea 

obligaciones que en virtud de disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
Seguridad Social, les deriven frente a dicho personal, liberando a la “Entidad” de cualquier 
responsabilidad laboral al respecto. 
 

28. Cotización 
 
Los proveedores deberán cotizar por precios unitarios sin incluir el IVA.  y en moneda nacional (pesos 
mexicanos), conforme al presente anexo técnico. 

 
 

Elaboró 
 

Mtro. Jorge Quintana Gómez 
Jefe del Departamento de 

Informática 
 

Vo.Bo. 
 

Mtra. Marlene Melo Gómez 
Subdirectora de Innovación y 

Gestión Tecnológica 

 
 

ANEXO N° 2 
MODELO DE CONTRATO 

 
CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA EL ARRENDAMENTO DE (DESCRIPCIÓN), CON 
CARÁCTER (NACIONAL / INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE LOS TRATADOS / 
INTERNACIONAL ABIERTA) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN LO SUCESIVO “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), 
Y POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES 
CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) EN LO SUCESIVO  “EL 
ARRENDADOR”, (SOLO SI EL ARRENDADOR ES PERSONA MORAL MOSTRAR EL SIGUIENTE 
TEXTO): REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O 
MORAL), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR EN SU CASO EL CARÁCTER DEL REPRESENTANTE: 
APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE 
LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN EL CONTRATO) A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

 



HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 
SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 
INVITACIÓN NACIONAL A CUANDO MENOS TRES  

PERSONAS ELECTRÓNICA 
N° IA-12-NBB-012NBB001-N-67-2024 

“SERVICIO PLURIANUAL DE ARRENDAMIENTO DE 
 EQUIPO PARA TELEFONÍA IP Y VIDEOCONFERENCIA” 

AL AMPARO DEL CONTRATO MARCO 
(SEGUNDA VUELTA) 

 
 
                             
                                                                                                                                        
 

 
 
 
 
    

 

Calzada de Tlalpan 4800, Col. Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080,  
Ciudad de México Teléfono conmutador (55) 4000 3000, extensiones 5114 y 5107       ww.gob.mx/salud/hospitalgea 

 
I.   “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 
I.1 Es una “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de conformidad 

con ______ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULE SU EXISTENCIA), cuya 
competencia y atribuciones se señalan en ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE 
REGULEN SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS) __.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por ___ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES O INSTRUMENTO NOTARIAL EN EL QUE SE LE OTORGA LAS 
FACULTADES), el C. (NOMBRE Y CARGO DEL O LA REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD), es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con __(ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 

FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO),  (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C 
INCORPORAR RFC), designado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a “EL ARRENDADOR” para los efectos del presente contrato. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE REQUERIR QUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO SEA FIRMADO 
POR MÁS SERVIDORES PÚBLICOS, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE DECLARACIÓN 
TANTAS VECES FIRMANTES SEAN AÑADIDOS 
 

I.4 De conformidad con ____ (ORDENAMIENTO JURÍDICO EN LOS QUE SE REGULEN SUS 
FACULTADES)__ suscribe el presente instrumento el C.  (NOMBRE DEL FIRMANTE X), 
(SEÑALAR CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C  (INCORPORAR RFC DEL FIRMANTE X) , 
facultado para __(INCORPORAR FACULTADES Y PARTICIPACIÓN EN EL CONTRATO)__. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 

PROCEDIMIENTO) (INCORPORAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (INCORPORAR 
EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (CITAR LOS NUMERALES) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y (CITAR LOS 
NUMERALES) de su Reglamento. 

 
I.6 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 

(NÚMERO Y FECHA DE OFICIO), emitido por la _____________________.  
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INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO PLURIANUAL, SE DEBERÁ 
CONSIGNAR EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA SHCP EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 50 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU 
REGLAMENTO, COMO SIGUE: 

 

La SHCP (Titular de la entidad en su caso) autorizó la plurianualidad mediante el oficio 
Número de Oficio ______________________ 

 
INSTRUCCIÓN: SI LA CONTRATACIÓN ES PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE SU 
PRESUPUESTO, CONFORME AL ARTÍCULO 25, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LAASSP 
(ANTICIPADA) MOSTRAR EL SIGUIENTE TEXTO: 
 
En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de 
aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos 
de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su 
Reglamento. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE APLIQUE REDUCCIÓN DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO: 

 
I.9 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en el Registro Único de 

Contratistas, se advierte que “EL ARRENDADOR” cuenta con un grado de cumplimiento 
(INDICAR EL RANGO), por lo que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determina procedente 
efectuar la reducción del monto de la garantía por un porcentaje de ___. 

 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN 
FORMA CONJUNTA POR VARIAS PERSONAS, LAS DECLARACIONES SE DEBERÁN 
FORMULAR POR CADA UNO DE ELLOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 44 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP. 

 
II. “EL ARRENDADOR” declara que (TRATÁNDOSE DE PERSONA FÍSICA): 
 
II. “EL ARRENDADOR” por conducto de su representante declara que: (TRATÁNDOSE DE 

PERSONA MORAL): 
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INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, INCORPORAR A CADA UNO DE 
LOS ARRENDADORES QUE LA INTEGRAN, EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN LOS 
NUMERALES 2 A 3.1 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA FÍSICA INCORPORAR LAS DECLARACIONES DE LOS 
NUMERALES 2. Y 2.1 

 
II.1 Es una persona física, de nacionalidad _____________lo que acredita con 

___________________ (EN EL CASO DE PERSONAS EXTRANJERAS DESCRIBIR EL 
DOCUMENTO) __________________, expedida por ___________________. 

 
INSTRUCCIÓN: SI ES PERSONA MORAL, ATENDER A LAS DECLARACIONES DE LOS 
NUMERALES 2 A 2.2 

 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante ________________ (DESCRIBIR EL 

INSTRUMENTO PÚBLICO QUE LE DAN ORIGEN Y EN SU CASO LAS MODIFICACIONES QUE 
SE HUBIERAN REALIZADO), denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es 
_____________, entre otros, (OBJETO SOCIAL), inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
de ____________ con el folio ______ de fecha ______.  

 
II.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de __________________, 

cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con _____________________________ (INSTRUMENTO NOTARIAL DE 
CONSTITUCIÓN O PODER OTORGADO AL REPRESENTANTE LEGAL) ______________, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

 
INSTRUCCIÓN: EN EL CASO DE PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA, DEBERÁN 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE APOSTILLADA.  

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC DEL ARRENDADOR). 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-

D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero 
de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
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II.6 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo 

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL ARRENDADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” el 
arrendamiento de (DESCRIPCIÓN), en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria 
(TRATÁNDOSE DE LICITACIONES PÚBLICAS O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS), este contrato y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBIR LOS ANEXOS) que forman parte 
integrante del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE 
PÁRRAFO: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL ARRENDADOR” como contraprestación por el 
arrendamiento objeto del presente contrato, la cantidad de $ (MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN 
IMPUESTOS) más impuestos que asciende a $ (IMPUESTOS) que hace un total de (MONTO TOTAL 
CON IMPUESTOS) 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS 
PÁRRAFOS SIGUIENTES): 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL ARRENDADOR” que el monto total del 
arrendamiento es por la cantidad de $ (MONTO TOTAL SIN IMPUESTOS) más impuestos que 
asciende a $ (IMPUESTOS), lo que hace un total de (MONTO TOTAL CON IMPUESTOS), importe que 
se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

(INCORPORAR 
EJERCICIO FISCAL) 

 (MONTO SIN IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO) 

(MONTO CON IMPUESTOS 
DEL EJERCICIO)  
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Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL:  $(MONTO TOTAL SIN 
IMPUESTOS) 

(MONTO TOTAL con 
impuestos) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 

 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, 
CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 

 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 
 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad * 
Precio 
unitario * 

Precio total 
antes de 
imp. * 

Precio 
total 
después 
de imp. * 

       

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos del arrendamiento de 
(DESCRIPCIÓN), por lo que “EL ARRENDADOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE 
CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
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INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO:  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” pagará a “EL ARRENDADOR” como contraprestación por el 
arrendamiento objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL 
CONTRATO) más impuestos por $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA) y un monto 

máximo de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO), más impuestos. que asciende a $_______ 
(INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES 
PÁRRAFOS SIGUIENTES: 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conviene con “EL ARRENDADOR” que el monto mínimo del 
arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios fiscales de (CONCATENAR 
EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) es por la cantidad de (MONTO 
MÍNIMO TOTAL) más impuestos que asciende a $_____________ (INDICAR LA CANTIDAD EN 
LETRA). 
 
Asimismo, que el monto máximo del arrendamiento objeto del presente contrato para los ejercicios 
fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) 

es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO) más impuestos que asciende a 
$_______ (INDICAR LA CANTIDAD EN LETRA).  
 
Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 
 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

(INCORPORAR EJERCICIO 
FISCAL) 

(MONTO MÍNIMO ANUAL 
sin impuestos) 

(MONTO MÁXIMO ANUAL 
sin impuestos) 

Se agregarán tantos se 
hayan programado 

  

TOTAL SIN IMPUESTOS: (MONTO MÍNIMO TOTAL) (MONTO MÁXIMO TOTAL 
DEL CONTRATO) 

 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales (CONCATENAR EJERCICIOS  FISCALES 
QUE INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
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Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 
 
INSTRUCCIÓN: LOS MONTOS Y PRECIOS SE PODRÁN INDICAR EN MONEDA EXTRANJERA, 
CUANDO ASÍ SE HAYA DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, O SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIII DE LA LAASSP. 
 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIO(S): 
 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

Partida Descripción * Unidad * Precio 
unitario * 

Cantidad 
Mínima * 

Cantidad 
Máxima * 

Precio 
Total 

Mínimo * 

Precio 
Total 

Máximo * 

        

 
INSTRUCCIÓN: INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (TIPO MONEDA) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el 
arrendamiento de (DESCRIPCIÓN), por lo que “EL ARRENDADOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO QUE SE HAYA PREVISTO VARIACIÓN DE PRECIOS, Y SE CUENTE 
CON UNA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE SE CONSIDERARÁ LA SIGUIENTE REDACCIÓN 
Y SE ELIMINARÁ EL PÁRRAFO ANTERIOR: 
 
El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (ESTABLECER LA FÓRMULA O MECANISMO DE AJUSTE PUBLICADA EN LA 
CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD DE COTIZACIÓN). 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE NO SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR EL SIGUIENTE 
TEXTO: 
 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL 
ARRENDADOR” 
 
INSTRUCCIÓN: SÓLO EN CASO DE QUE SE OTORGUE ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE: 
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Se otorgarán a “EL ARRENDADOR”, un anticipo del _______________ por ciento sobre el monto total 
del contrato equivalente a _____________.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje 
de avance (pagos progresivos), conforme al bienes efectivamente arrendados y a entera satisfacción 
del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO _______" que forma 
parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 
electrónica a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
INSTRUCCIÓN: TRATÁNDOSE DE ARRENDADORES EXTRANJEROS, PRESENTAR LA FACTURA 
QUE SE EMITA CONFORME A LAS REGLAS DEL PAÍS DE ORIGEN.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes arrendados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de 
los bienes arrendados facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe 
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
ARRENDADOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que “EL ARRENDADOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL ARRENDADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio por el cual se 
presentará). 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
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“EL ARRENDADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes arrendados, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL ARRENDADOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, para 
efectos del pago.  
 
“EL ARRENDADOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
El pago de los bienes objeto del arrendamiento recibido, quedará condicionado al pago que “EL 
ARRENDADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL 
QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA 
A CONSIDERAR PARA HACERLO: 
 
La fuente oficial para la conversión de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a 
considerar será ___________________. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO. 
 
El arrendamiento de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el (ESTABLECER EL DOCUMENTO O 
ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES O EN SU 
DEFECTO REDACTARLOS, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO). 
 
El arrendamiento de los bienes, se efectuará en los domicilios señalados en el_ (ESTABLECER EL 
DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN SU DEFECTO 
REDACTARLOS) y fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en los bienes del 
arrendamiento objeto del presente contrato o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
ARRENDADOR” contará con un plazo de_________para la, sustitución o corrección, contados a partir 
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del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del  (INCORPORAR FECHA 
DE INICIO) al (INCORPORAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes del arrendamiento objeto de este contrato, 
de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración 
de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de los bienes en arrendamiento, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL ARRENDADOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL ARRENDADOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas al arrendador comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DEL ARRENDAMIENTO.  
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INSTRUCCIÓN: EN CASO DE NO SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL 
ARRENDAMIENTO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
Para el arrendamiento materia del presente contrato, no se requiere que “EL ARRENDADOR” 
presente garantía por la calidad del arrendamiento. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE SÍ SE REQUIERA GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL 
ARRENDAMIENTO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a entregar al inicio del 
arrendamiento, una garantía de calidad de los bienes arrendados por (COLOCAR NUMERO DE 
MESES) meses, la cual se constituirá (INDICAR LA FORMA DE GARANTIZARLA), pudiendo ser 
mediante la póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, AÑADIR LO SIGUIENTE: 
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

“EL ARRENDADOR” entregará a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, previamente a la entrega del 
anticipo una garantía constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 
 
El otorgamiento de anticipo, deberá garantizarse en los términos de los artículos 48, de la “LAASSP”; 
81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 
 
Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
dicha obligación contractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que 
comunicará a “EL ARRENDADOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: EN CASO DE QUE PROCEDA LA CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INCORPORAR LO SIGUIENTE: 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
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Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL ARRENDADOR” se obliga a constituir una garantía (EN 
CASO DE SER INDIVISIBLE) indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones 
derivadas de este contrato; (EN CASO DE SER INDIVISIBLE) divisible y en este caso se hará efectiva 
en proporción al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía 
afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la 
_(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al 
(INCORPORAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del 
contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL ARRENDADOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
ARRENDADOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
ARRENDADOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se 
trate, y deberá ser renovada por “EL ARRENDADOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá 
en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a más tardar dentro de 
los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
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las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL ARRENDADOR”. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE EXCEPTUAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR 
ENTREGAR LOS BIENES ARRENDADOS EN UN PLAZO MENOR A 10 DÍAS NATURALES, 
MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 
 
Cuando la prestación del arrendamiento, se realice en un plazo menor a diez días naturales, “EL 
ARRENDADOR” quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP". 
 
En términos de lo establecido en el artículo 48, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a “EL 
ARRENDADOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo 41, fracción ___ o 42 de la "LAASSP". 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO LA GARANTÍA DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE 
PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS DE PÓLIZA 
DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL 
CONTRATO EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, 
APROBADO EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN 
COMPRANET. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL ARRENDADOR” 
 
“EL ARRENDADOR”, se obliga a:  
 

a) Conceder el uso y goce de los bienes objeto del arrendamiento, en los plazos acordados en el 
presente contrato. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 

e) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS 
INCISOS QUE SE REQUIERAN. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
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“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL ARRENDADOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos el arrendamiento objeto del contrato. 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 

INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE PÁRRAFO APARECERÁ SIEMPRE QUE HAYA EXISTIDO 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 

c) Extender a “EL ARRENDADOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

d) INSTRUCCIÓN: EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS 
INCISOS QUE SE REQUIERAN. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL 
ARRENDAMIENTO.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como Administrador(es) del presente contrato a 
(INCORPORAR NOMBRE DE LA, EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO), con RFC 
(INCORPORAR RFC), (INCORPORAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien 
dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento. 
 
Los bienes materia del arrendamiento se tendrán por recibidos, previa revisión del administrador del 
presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y, en su caso, en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará aquellos bienes 
en arrendamiento, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL ARRENDADOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar aquellos 
bienes en arrendamiento que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones 
establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
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deducciones al pago que procedan, y reposición de los mismos, cuando la naturaleza propia de éstos 
lo permita. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES: 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial 
o deficiente, en que incurra “EL ARRENDADOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas 
del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un (EN CASO DE 
EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE SEÑALAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA) % sobre el 
monto de los bienes en arrendamiento, (EN CASO DE ESTABLECER POR DIVERSOS 
CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE), proporcionados 
en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que “EL ARRENDADOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL ARRENDADOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso 
de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los (DÍAS) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL ARRENDADOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
entrega de los bienes materia del arrendamiento, objeto del presente contrato conforme a lo establecido 
en el Anexo (No.___), “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato 
aplicará la pena convencional equivalente al (INCORPORAR PORCENTAJE DE PENA 
CONVENCIONAL)%, (EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS 
PORCENTAJES REMITIR AL ANEXO CORRESPONDIENTE) por cada (CALCULAR PERIODICIDAD 
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DE PENA) de atraso sobre el monto de los bienes no dados en arrendamiento, de conformidad con este 
instrumento legal y sus respectivos anexos.  
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los _(DÍAS)_____ posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate.  
 
El pago del arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
ARRENDADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que 
el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE 
RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
bienes materia de arrendamiento en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
veinte por ciento del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL ARRENDADOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previstos en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del (20%) veinte por ciento del monto de los bienes en arrendamiento fuera 
de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96, del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
INSTRUCCIÓN: PARA EL CASO DE CONTRATACIONES CON CAMPESINOS O GRUPOS 
URBANOS MARGINADOS, COMO PERSONAS FÍSICAS O MORALES, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN XI, DE LA LAASSP, EL ÁREA CONTRATANTE DEBERÁ CONSIDERAR QUE EL 
MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR 
CIENTO), CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA 
LAASSP.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO MOSTRAR EL 
SIGUIENTE PÁRRAFO: 
 
Para el arrendamiento materia del presente contrato, no se requiere que “EL ARRENDADOR” contrate 
una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
INSTRUCCIÓN: CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO MOSTRAR LOS DOS 
SIGUIENTES PÁRRAFOS: 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura de 
responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con 
motivo del arrendamiento materia del presente contrato. 
 
La póliza deberá contener las siguientes coberturas: 
 
INSTRUCCIÓN: DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y 
CARACTERÍSTICAS DEL ARRENDAMIENTO. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL ARRENDADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para efectuar el arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
(ESTABLECER EL DOCUMENTO O ANEXO DONDE SE ENCUENTRAN LOS DOMICILIOS, O EN 
SU DEFECTO REDACTARLOS) del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo del arrendamiento, objeto del presente 
contrato, serán pagados por “EL ARRENDADOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
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“EL ARRENDADOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL ARRENDADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por cualquiera 
de las causas antes mencionadas, “EL ARRENDADOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y 
a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos “EL ARRENDADOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL ARRENDADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
Asimismo “EL ARRENDADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes arrendados originalmente y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, 
lo notificará a “EL ARRENDADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL ARRENDADOR” la parte proporcional de los bienes 
efectivamente arrendados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL ARRENDADOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para el arrendamiento de los bienes establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno 
a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el arrendamiento objeto del presente 
contrato; 

e) No realizar arrendamiento de los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 
 

INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE 

UTILIZARÁ EL SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales 

exceda el 20% del monto total del contrato.” 
 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento 
jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y.  
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará por 
escrito a “EL ARRENDADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
ARRENDADOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL ARRENDADOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL ARRENDADOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la entrega de los bienes 
objeto del arrendamiento, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación 
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de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que permanece vigente la necesidad de continuar con el 
arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” elaborará 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL 
ARRENDADOR”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto 
se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si 
se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las 
sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL ARRENDADOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 

“EL ARRENDADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en el objeto del arrendamiento del presente contrato, por lo 
que, deslinda de toda responsabilidad a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” respecto de 
cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 

“EL ARRENDADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
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intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, así como en la ejecución del arrendamiento. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL ARRENDADOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL ARRENDADOR”, en la que 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, “EL 
ARRENDADOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código 
Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el arrendamiento objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
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Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos 
Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad_______, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 
 
 

POR: 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

(NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

(CARGO DEL 
REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

(R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE 

DE LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD 

 
(NOMBRE DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

(CARGO DEL 
ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO)  
 

 
(R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO)  

 

 
(NOMBRE DEL FIRMANTE X)  

 

 
(CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 
(R.F.C. FIRMANTE X)  

 

 
 

POR: 
“EL ARRENDADOR” 
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NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA 

O MORAL) 
 

 
(R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL) 

 

 
 

 
ANEXO N°3 

OFERTA ECONÓMICA  
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NOTA: INDICAR EL PRECIO UNITARIO MENSUAL 
 
 


